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Adscripción de Categoría

Categoría:
II. Sector empresarial y de base asociativa

Corporaciones de derecho público

V. Otros

Datos identificativos

Datos identificativos generales

15008Código Postal:

RUA JUANA CAPDEVIELLE, 2Domicilio Social/Profesional:

A CoruñaLocalidad:

ESPAÑAPaís:

https://camaraminera.org/Página WEB (si existe):

Datos identificativos de la persona legalmente responsable

CAMARA OFICIAL MINEIRA DE GALICIANombre y apellidos:

PRESIDENTECargo:

Datos identificativos de la persona de contacto principal

JUAN JOSE LOPEZ MUÑOZNombre y apellidos:



PRESIDENTECargo:



Actividades como Grupo de Interés

Finalidad y Objetivos:
La Cámara Oficial Mineira de Galicia es una corporación de derecho público y órgano consultivo de la Administración,
tutelada por la Consejería de Economía, Industria e Innovación de la Xunta de Galicia, actuando en el ejercicio de sus
funciones como representación formal y portavoz del sector empresarial minero gallego, y en aplicación del Artículo
Segundo del Real Decreto de 23 de septiembre de 1921 por el que se crean las Cámaras Oficiales Mineras, que establece:
“Estas Cámaras serán Cuerpos consultivos de la Administración pública y serán necesariamente oídas sobre los proyectos,
modificaciones arancelarias, en todo aquello que a esta clase de industria afecta, así como a la tributación a que intente
sujetarse a la industria que representan y a las variaciones que pueda sufrir su actual legislación”.

Actividades específicas en relación con este Registro:
Actividades relacionadas con el comercio exterior/interior; puesta en valor de los recursos autógenos; certificados de
origen,...
Propuestas legislativas, autonómicas, nacionales y europeas

Ámbitos de interés de la CNMC

Competencia (Art.5.1y2):
Control de concentraciones económicas y ayudas públicas (Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia)

Informes sobre Proyectos Normativos

Supervisión regulatoria (Artículos 6 al 12):
Resolución de conflictos


